
Licitación: Servicio denominado “Kideak de atención integral a jóvenes 

migrantes sin apoyo familiar en Navarra”. 

 

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE A 

“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” Y DEL SOBRE B 

“PROPUESTA CRITERIOS CUALITATIVOS”. 

 
 
 
 En Pamplona, a las 9:05 horas del 2 de febrero de 2024, se reúne la Mesa 
de Contratación para la apertura y calificación del contenido del sobre A 
“Documentación administrativa”, tal y como dispone la cláusula 14.1 del Pliego de 
Condiciones Particulares de la contratación citada en el encabezamiento. 
 
 La Mesa de Contratación queda constituida por los siguientes 
componentes: 
 

 PRESIDENCIA:  
Doña Virginia Eraso Barrio, Directora del Servicio Karibu de Acogida y 
Acompañamiento a Personas Migrantes. 

 
 VOCAL: 

Doña Laura Laquidain Azpiroz, Jefa de la Sección de Acompañamiento 
y Mediación Intercultural del Servicio Karibu de Acogida y 
Acompañamiento a Personas Migrantes. 
 
VOCAL: 
Doña Carmen Remón Ochoa, Jefa de la Sección de Acogida del 
Servicio Karibu de Acogida y Acompañamiento a Personas Migrantes. 
 
VOCAL-INTERVENTOR: 
Don Fernando Hipólito Ojeda, Interventor Delegado del Departamento 
de Economía y Hacienda. 
 
VOCAL-SECRETARIA: 
Doña Itziar Almarza Nantes, Técnica de Administración Pública (Rama 
Jurídica), adscrita a la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias. 

 
 

Se ha presentado en tiempo y forma a la licitación la empresa ZAKAN 
SOZIAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL. 

 



Examinado el sobre A “Documentación administrativa”, se comprueba que 
la citada empresa ha presentado correctamente la documentación exigida, por lo 
que la Mesa de Contratación acuerda su admisión. 
  

A continuación, la Mesa de Contratación procede a la apertura del sobre B 
“Propuesta Criterios Cualitativos” de la licitadora presentada y acuerda encargar 
la valoración de la propuesta a los vocales técnicos pertenecientes al Servicio 
Karibu de Acogida y Acompañamiento a Personas Migrantes. 
  

De todo lo cual se levanta la presente Acta, que firman los componentes 
de la Mesa de Contratación arriba indicados. Sin más asuntos que tratar, se da 
por terminada la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Virginia Eraso Barrio 
PRESIDENTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Laura Laquidain Azpiroz 
VOCAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Carmen Remón Ochoa 
VOCAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Fernando Hipólito Ojeda 
VOCAL-INTERVENTOR 

 
 
 
 
 
Fdo. Itziar Almarza Nantes 
VOCAL-SECRETARIA 
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